
Aiîm. 88.
Sa, au&cribe á este periodico,^ que 

sale lo^ Martes^ Jueves, y Sábados» eu laa 
Librerías de los hijos de Rodrigue? à 8 rs. 
a) mes» llevado à casa de los. Seuores, 
Suscripiares» y loi para fuera» franco da 
porte.,
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La Redacción se baila estabkçida çaRo 
de la Obra,, frente de fa Catedral, núme
ro 9» á donde se dirigirán los anuncios, 
francos, de porte, sin cuyo req^uisjto no se 
recibirán,

lOMTIM ©IFÎ^EIMB BB TáBBABOBÍ®,-
' del otaries 25 de dulia de 18«,

ARTICULO DE OFICIO,

Concluye la Ley electoral.

Modelos 4e las aci'as de los distritos electorales.,

En la ciudad o villa de,.....  á. del mes de....... año 
de...... reunida la junta electoral del distrito,,..,... en el 
local......  designado al efecto con anterioridad, siendo las 
nueve de la mañana, se leyó por el alcalde ó regidor D. N, 
la convocatoria (y en el cáso de no haherla ^ la orden para 
verificar la.s elecciones ) y se procedió en seguida á la 
elección en escrutinio secreto del presidente y cuatro Se-, 
crrlarios escrutadores. Habiéndose recibido las papeletas de 
todos los electores que se presentaron en la primera hora 
íntegra , se empezó el escrutinio de los votos y resultaron 
elegidos por tantos para presidente D. N,..,.. por.,,,., para 
secretario D. N...... por...,’.. D. N......por,..,-, 0. N...... y 
por...... D. M,

Acto, continuo ocuparon la mesa los señores elegidos, 
y se dió por instalada la junta electoral.

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se dispone 
en la ley » fueron depositándose en la urna dobladas á pre
sencia de los votantes hasta las dos de la tarde en que se 
Comenzó el escrutinio, leyéndose en voz alta todos los 
nombres inteligibles de las mismas, anulándose los que no 
lo eran , los nombres que estaban repetidos ó escedian del 
numéro prefijado , sobre lo cual no ocurrió duda alguna 
( y si ocurriese se expresará cuál fuese y su resolución si el 
reclamante lo pidiese). Anotados los votos contenidos en 
todas las papeletas resultó tener para ser propuestos Sena
dores,

D. N. tantos.
D. N. tantos,

• &C,

Para Diputados,
D. N. tantos.
D. N. tantos,

&C.

( poniéndose por el órden de) número 
de votos de mayor á memor),

(Por el mismo órden),

Publicado e) resultado del escrutinio, y quemadas en 
presencia del público las papeletas, se djó por termi
nado el acto de este dia.

fijadas antes de las ocho de )a mañana de) siguiente 
las listas de los electores que hablan volado en el anterior 
y de los ciudadanos que habían obtenido votos , con expre
sión del número de éstos , se procedió á la continuación de 
tas elecciones en la misma forma y observándose igualmente 

todo lo prevenido en la ley electoral >, resultó que t uvieroa 
votos para ser propuestos Senadores.

D. N, tantos, (Por el mismo órden indicado),
P. M. tantos,

¿<C,

Para Diputados.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

Lo misnn se expresará do los tres dias sucesivos y 
respecto del quinto se añadirá;

Hecho el resúmen de los .votos de este distrito, re
sultó que tuvieron para ser propuestos Senadores. * )

D. N. tantos,. (Por el órden referido),
D, N, tantos, ' <
.&C, ' '

Para Diputados. ?
D. N. tantos,

. D. N. tantos, . .
&C. ’ ' ' -

Con lo que se dieron por terminadaíi las elecciones, 
de este distrito. . . .

Habiéndose procedido en seguida á nombrar entre el 
presidente y secretarios el comisionado que lleve copia cer
tificada de esta acta á la junta de la capital de la provincia 
y asista al escrutinio general de los votos, fue elegidia D. N.

Cumplidos asi todos los trámites prevenidos en la ley, 
electoral, cerramos esta ada , que se depositará en ef ar-t 
chivo del ayuntamiento de esta ciudad ó villa , y Armamos 
con arreglo á lo prevenido en la misma en tal puebíó á 
tantos de tal mes y año.

( Firman el presidente y los cuatro secretarios es
crutadores ). -

Modelo 4e las actas del fscratlnlo general de fos votos 
de cada provincia» .

En la ciudad de.,.,,, capital delà provincia del mismo 
nombre, á tantos del mes de..,, año de.,., reunidos en junta' 
de escrutinio general de votos los diputados provinciales déf 
la misma con los comisionados de todos los distritos electo-' 
rales , á saber : por tal, D. N. Ócc. , presididos por el se¿op, 
gele político , se procedió á sacar por suerte los nombres dé^ 
los cuatro oomisionados que deben ejercer eq esta junta las, 
funciones de secretarios, y les cupo á D, Ñ. &c.

Hecho el resúmen ‘general de los votos por las actas ’, 
electorales de los distritos, resultaron elegidos Diputados 
D. N. , por tantos votos ásc. Propuestos para SenadoreV 
D. N. , por tantos votos ¿<;c, .

, (Si habiendo-ocurrido alguna duda y redamadose cen*'
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ira su resolución , se pidiese que se insertase la recla
mación , se hará en este lu^ar ).

(Si ocurriese empale, se expresará entre quiénes y 
cual lue el resultado de la suerte ).

Teniendo presentes Ias listas generales de electores de 
toda la provincia y las de los que han tomado parte 
«n la elección de cada distrito, resulta que siendo el 
número de aquellos...!., ha sido el de estos últimos....... y 

. q:ue han tenido votos, ademas de los elegidos definiti- 
vamepte Diputados y propuestos para Senadores:

D. N., Diputado , tantos (por el orden de votos, de 
mayor á menor).

&C.

D. N., propuesto para Senador, tantos ( por el mis
mo orden ).

&C.

Con lo que se dá por terminada esta acta , de la que 
ce sacarán las copias que previene la ley ; y hecho esto, 
#e archivará en la diputación provincial con las copias cer
tificadas de las actas de los distritos electorales.

(Firman el presidente y los cuatro secretarios),

Rúhrica.

JHodelo de Jas papeletas electorales.

Diputados 8 (ó el n.” total de propietarios y suplentes).

D. D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Guipúzcoa. . . . . . 
Huelva..................... 
Huesca.....................  
Jaén.......................... 
Leo o.......................  
Lérida.....................  
Logroño.., ..... . 
Lugo......................... 
Madrid. . ............... 
Málaga.................. ..
Murcia.....................
Navarra........... ..
Orense................
Oviedo.....................
Palencia................
Pontevedra, .... . 
Salamanca..............  
Santander...............  
Segovia....................  
Sevilla..................   .
Soria........................  
Tarragona............... 
Teruel.....................  
Toledo.....................  
Valencia..................  
Valladolid..............  
Vizcaya. ...'.... 
Zamora. .................. 
Zaragoza. ...............

Totales. ...

404,491 1 a
133,47 0 2 3
214,874 3 4
266,919 3 5
267,438 3 5
151,322 2 3
147,718 2 3
357,272 4 7
369,126 4 7
338,442 4 7
280,694
221,728 3 4
319,038 4 6
434,635 5 9
148,491 2 3
360,002 4 7*
210,314 2 4
166,730 2 3
134,854 2 3
367,303 4 7
115,619 1 2
233,477 3 5
214,988 3 4
276,952 3 6
451,685 5 9
184,647 2 4
111,436 1 2
159,425 2 3
304,823 4 6

154 241

Í 3
2 5
2 6
3 8
3 8
2 5
2 5
4 11
4 11
4 11
3 9
2 6
3 9
5 14
2 5
4 11
2 6

'2 5
2 5
4 11
1 3
3 8
2 6
3 9
5 14
2 6
1 3
2 5
3 9

134 375
Senadoras 5 (4 el n.* que corresponda proponer).

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.
D.

£stado espfeswo del número de senadores y de 
diputados propietarios j^ suplentes gue corres
ponden á cada provincia ^ según su población.

PROVINCIAS. Población. Sena- piopie- suplen- puta-

Dipu- Dipu- Total 
lados lados de Di-

dores. larios. les. dos.

Alava. ....... , 67,523 1 1 1 2
Albacete................... 180,763 2 4 2 6
Alicante............. 318,444 4 6 3 9
Almería. ...... . 234,789 3 5 3 8
Avila........................ 137,903 2 3 2 5
Badajoz. ................. 316,022 4 6 3 9
Baleares (Islas). .. 229,197 3 5 3 8
Barcelona............. .. 442,273 S 9 5 14
Burgos..................   . 224,407 3 4 2 6
Cáceres. . ............... 231,398 3 5 3 8
Cádiz........................ 324,703 4 6 3 9
Canarias (Islas). . 199,950 2 4 2 6
Castellón de la Plana. 199,920 2 4 2 6
Ciudad Heal. . . . 277,788 3 6 3 9
Córdoba. . . . . . . 315,459 4 6 3 9
Coruña. . .............. 435,670 5 9 5 14
Cuenca. . . .. . . .. 234,582 3 5 3 8
Gerona.. ...... 214,150 3 4 2 6
Granada. ..... . 370,974 4 7 4 11
Guadalajara. . .. . 159,044 2 3 2' /5

Núm. 157.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zr: Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia practicarán las diligencias necesarias 
para conseguir la captura de los desertores del 
Presidio Bel Canal de Castilla Vicente Lopez 
García y Alejandro Bartolomé Fermoselle, cu
yas serías se expresan á continuación. Vallado
lid 19 de Julio de 1844. ” Laureano de Arrieta,

Señas de P^icenle Lopez,

Estatura 5 pies y una pulgada, edad 30 
años, pelo negro, ojos id,, nariz regular, barba 
cerrada, cara redonda, color moreno.

Señas de Alejandro Larlolome,

Estatura 5 pies y una pulgada, edad 33 
anos, pelo negro, ojos id., nariz regular, barba 
cerrada, cara redonda, color moreno.

Núm. 15$. *

Gobierno político de Ia Provincia de Valla
dolid.- Los Comisarios de Protección y Segu
ridad pública de esta Provincia y los Alcaldes 
constiiucionales de la misma practicarán cuan
tas diligencias sean necesari«as para descubrir el 
paradero de Hilario Severinj, íngado en el dia 6
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del actual de la casa-Hospicio de la Ciudad de 
Salamanca, a cuyo electo se expresan á con-^ 
tíndacion las senas del exprcsado Hilario, y en-» 
cargo que caso que se cons ga su captura dis
pongan sea conducido por tránsitos de justicia á 
disposición del Alcalde constitucional de Sala- 
jmanea. Valladolid Julio 21 de 1844. = Laureano 
de Arrieta.

Senas,

Edad 15 arios, estatura corta, bien parecido 
en sus facciones, pelo castaño oscuro, ojos id., 
delgado de cuerpo : vestido con pantalón y cha
queta pardos, faja encarnada, cachucha de paño 
azul con una estrella en el centro de cordonci
llo verde. En el establecim ento se egercitaba en 
el legido de cintas y se hallaba muy adelantado 
en el dibujo.

Regencia de la Audiencia territorial de Va
lladolid. — La .lunta gubernativa de esta Au
diencia con fecha 12 del actual ha dictado Ja 
providencia siguiente:
' ’ „Para cumplir lo que se previene en el ar

tículo 61 del Reglamento de Juzgados de pri
mera instancia publicado en 1.” de Mayo úl
timo, se declara que lodos los sugetos que ob
tengan plaza de Procuradores de Juzgados ju
diciales en el Distrito de esta Audiencia, debe
rán afianzar hasta en cantidad de cinco mil rea
les en los de entrada, seis mil en Jos de ascen
so y ocho mil en los de le'rmino, hipotecando 
al efecto fincas suficientes de su pertenencia con 
información’ de abono e' intervención .del .luez 
de primera instancia á que correspondan. En 
defecto de la predicha escritura, que remitirán 
en lodo caso á la aprobación de la Junta gu
bernativa antes de expedirse el- título ó certifi
cación, podrán presentar documento legal que 
acredite el depósito de la misma cantidad en 
metálico en uno de los Bancos nacionales de 
San Fernando ó Isabel it, en conCormidad á la 
Real orden de 8 de Marzo último, y circúlese 
esta providencia para conocimiento de los Jue
ces del Distrito y de todos los interesados en 
la forma ordinaria.”

Lo que transcribo á V. S. á fin de que se 
sirva disponer se inserte en el Bolctin oficial de 
esta Provincia á los debidos efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Valladolid y Julio 15 
de 1844- = Juan Antonio Rarona. “Señor Gefe 
político de esta Provincia.

/nsei/ese. = Laureano de ^meía,

7^5
cupos de sus contribuciones, he dispuesto que 
todos los dias de trabajo que restan hasta con
cluir el mes y los ocho primeros del entrante 
estén abiertas las oficinas de Rentas desde las 
ocho de la mañana hasta las 1res de la larde los 
que lo sean de trabajo, y Jos festivos desde la 
misma hora por la mañana hasta Ja una del 
día. Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. Valladolid 21 de Julio de 1§44« =3 
Manuel de Villaverde,

VVWWV VW VWVWVWVW VWVW^ VWWfcWiW W  ̂^VWWV

ANUNCIOS.

El Ayuntamiento constitucional de la villa d<^ 
Benavente, cabeza de partido, con aprobación de 
la Excnia. Diputación provincial, resolvió en e| 
año úliimo la construcción de una‘ Casa Consisto
rial de nueva planta , bajo el plano y condiciones 
aprobado por aquella Corporación , y aunque se 
realizaron dos remates de esta obra, no pudieioij 
llevarse al cabo por las circunstancias que sobre
vinieron y constan del expediente. En el dia el 
actual Ayuntamiento lía acordado proceder á nue
va subasta de la mencionada obra, bajo las mis»» 
mas bases con respecto á la planta y de las conf 
diciones que han redactado, y para ello lían se
ñalado el dia* 4 de Aposto próximo desde las once 
de la mañana en adelante en su. Sala Capitular. 
Lo que se hace notorio para conocimiento de lo? 
que quieran interesarse, advirtiendo que el plano 
y condiciones estarán de manifiesto hasta dicha 
época en la Secretaría, del Ayuntamiento. Be
navente Julio 15 de 1844. t= El Alcalde Presiden* 
te, Máximo de Vargas. = Por acuerdo del AyU||f 
tamiento , José Miranda , Secretario,

Ayuntamiento constitucional de Bamba, asa Con 
autorización del Señor Gefe superior político de 
esta Provincia se subastan las obras necesarias para 
la construcción de Escuela de niños, casa para 
su Maestro, y otras oficinas que se han de eje
cutar en la ruinosa Gasa Consistorial de esta villa 
con Sala para su Ayuntamiento, las cuales según 
el plano y presupuesto que están de manifiesto en 
la del Señor Presidente, á fin de que las personas 
facultativas puedan enterarse, se hallan, valuadas 
en once mil quinientos reales, y se rematarán él 
dia 4 del próximo mes de Agosto á la hora de diez 
a once de su manana en el local cuyas obras so 
refieren; debiendo advertiCsé es único y peréntó- 
rio remate á éscepcion de que antes de espirar los, 
tres dias siguientes al señalado para la subasta , ¿0 
haga mejora de cuarteo ú otra que no baje de mil 
reales á favor de los fondos disponibles en esta’ 
obra, solo asi será admisible v practicará segundó 
y último sin mas restricciones. Bamba Julio 16’de' 
^^44-““ L1 Presidente , León Mend^ =8 Valenúll 
Pinacho, Secretario.

Intendencia de la Provincia de Valladolid — 
Con el fin de evitar en lo posible gastos y es- 
torsioncs á los individuos de los pueblos que 
concurren á hacer los pagos por los respectivos,
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Se halla vacante la plaza de Organista-Sacris

tán de la Iglesia Parroquial de San Ginés de la 
villa de Villabrágima. Se provee por oposición, la 
cual se verificará en la mencionada Parroquia en 
los dias doce y trece del próximo Agosto. Los as
pirantes deben presentarse en dicho punto en cual- 
q;u¡era de los mencionados dias, y si alguno desea 
saber cual es su dotación antes de tener el egercicio 
de oposición se presentará al Párroco, quien le ins
truirá ver va Imen te.

En el día 28 de Junio anterior se perdió una 
maleta de paño con varias prendas de ropa y otros 
efectos en el camino que atraviesa desde ValÎado- 
lid á Palazuelo de Vedija. La persona que se la- 
hubiese encontrado ó supiese de su paradero se 
servirá dar aviso á Don Justo Rojo , que vive ea 
esta Ciudad en la casa núm 30 de la plazuela 
vieja, cuarto 2.°, quien dará las señas y pagará el 
hallazgo.

Provincia de FalMoHJ. Comisión especial de Sienes ¡¡. Trimestre de 18dd. 
■ ael Clero Secular.

Estado que manific&la la entrada y salida en metálico y papel en la Administración principal 
\ de Bienes INaeionales de esta Provincia por productos de bienes del Clero Secular, durante 
- el 2.° trimestre que cita, cuya demostración se hace en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.* 

de la ley de â de Setiembre de 1841.
GALGO. Papel. Metálico. Total. .

Existencia en fin del 1.er trimestre de 1844.......... ...»..............  113,636 20 29,211 17 142,848 3
Ingresos en el presente............................................    832,434 21 951,293 23 1,783,728 10

Total Cargo........................................................ 946,071 7 980,505 6 1.926,576 13

SALIDAS. •

Por devoluciones.......... .. .......................
Por honorarios del .Administrador prin- 

; cipa!. . . .. .. ............................. ..
P4)r idem de los subalternos..............
Pnr idem del Comisionado Especial de 
.venta de Bienes Nacionales.............

Por la asignación para escribientes. . . 
Por gastos de escritorio........................  
Por id. de correo.......... ..  .’. ................ 
Por impresiones...................................  
I^r salarios de guardas. ......... . 
por gastos ordinarios. . . . . . .. . • • • 
I^or obras y reparos..............................  
por honorarios de peritos.................. ..
por entregas en metálico al Comisiona

do del Banco Español de S. Fernando.
Por remesas á la Tesorería de Rentas 

de esta Provincia............................  
por valor de los granos entregados á

Don Luis Rojas, como representante 
de Don Manuel Espinosa, según lo 

. dispuesto por la Administración ge
neral del ramo en su órden de 13 
de Febrero último..........................

596.. 7

19,759.. 7 ¡
14,955..12 j

9,779..33
1,999..23 . |

499.-32 1
1,812..14 |
5,520.. |
1,232...
5,155..28 1

678.. ,

201,161..31

533,468..16

159,OOO..2O

955,619.. 19

4.788,054.. 6

Por remesas en papel á otras depen- \
delicias. ... ..............................  76,284-24(

Por id. en id. á justificar en id. ..... 756,149..31 j ’ /

Existencia para el S.er trimestre de 1844..................... .................. 113,636.. 20 24,885.. 21 138,522.. J

Valladolid 20 de Julio de. 1844«= El Presidente de la Comisión Especial, Manuel de Villaverde^^Fl 
Administrador principal, Domingo Gutiérrez Calderón. = El Secretario de la Comisión Especial, Francisco More* 
no — Está conforme con los libros de intervención de la Contaduría de mi cargo, Francisco Moreno.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, fre#e de la Catedral, núm. g. .

MCD 2022-L5



SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 23 de Julio de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Comiston especial ¿le lienta de fítenes IVacionales de 
¿a Provincia de P^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
WWV* W^ VWVW VW

ANUNCIO Noa. 706.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

Ias facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se ex|)resan.

- La 1.* suerte de 4 en que se dividió una heredad 
de tierras en término de Aldea de S. Miguel y Aldea 
Mayor, que perteneció al Cabildo Catedral de esta 
Ciudad, capitalizada en 10,800 rs.; y rematada en 
10,814«

La 2.“ id. de id., capitalizada en 12,960 rs., y re
matada en 12,965.

La 3® id. de id. capitalizada en 11,880 rs., y re
matada en ii,88y.

La 4*^ id. de id., capitalizada en 12,960 rs., y re
matada en 12,969.

Una heredad de tierras en Villavicencio que per
teneció á la Fábrica de la Iglesia Parroquial de San 
Pedro, tasada en 1 5,66o rs., y rematada en iy,4o5.

Una casa en esta Ciudad, calle de Sta. Maiia, de 
la Orden Tercera de San Francisco, tasada en 10,140 
rs., y rematada en lo mismo.

Una heredad de tierras en término de Olivares 
que perteneció al Beneficio de Don Manuel Gómez, 
retasada en 10,272 rs., y rematada en 10,372.

Otra heredad de tierras en término de Alaejos 
que perteneció á la Capellanía de San Sebastian, ca
pitalizada en 7,200 rs., y rematada en 7,210.

Dos pedazos de tierra en id. que pertenecieron al 
Cabildo de Salamanca, capitalizados en 2,880 rs., y 
rematados en 2,890.
*, Dos id. en téimino de Santa Eufemia que perte
necieron á la Iglesia de S. Miguel de Barcial de la Lo
ma, capitalizados en i,o5o rs., y rematados en i,o55.

La i.® suerte de 3 en que se dividió una heredad 
de tierras en término de Mural de la Reina que per
teneció al Curato de S. Juan deia misma ,t tasada dicha 
suerte en 10,528 rs. 17 up's., y rematada en i5,i55.

La 2.* id. de id., tasada en 9,828 rs., y rematada 
en 18,020. .

La 3..^ id. de id., tasada en 9,971 rs. 17 mrs., y 
rematada en 20,000.

Lo q,ue se anunciá al público según dispone el 
artículo lQ.de ia.insiruccion de. íS de Setiembre de 
1841. Valladolid 11 de Julio de 1844. =; Francis
co López. Villabrille '

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
WWWW*, Wk'Wk't/^WiV* '

Animcio de remate eu quiebra.
No habiendo satisfecho Don Francisco Nard, ve» 

ciño de esta Ciudad, la primera 5.^ parte del valor en 
que se remataron á su favor las fincas que á conti
nuación se expresan, el Señor Intendente de Rentas 
de esta Provincia se ha servido señalar para la subas
ta en quiebra de las mismas el dia y horas siguien
tes, el cual tendrá efecto en las Salas Consistoriales 
de esta Capital, ante él Señor Juez de primera instan
cia, con mi asistencia y citación del Procurador Sín
dico, y testimonio del Escribano que le corresponda.

Pía i3 ¿le Mf^íjsto de once d once j' media. 
Escribano Cabrejas.

Una casa en esta Ciudad, calle de la Parra, se
ñalada con el núm. 6 nuevo y 4 viejo, que perteneció 
al Cabildo Catedral de la misma; consta de habita
ciones altas y bajas; su figulS^es la de un polígono^ 
irregular de 7 lados en el cual están comprendidos 
^’pb'^ pie® cuadrados de superficie, de los cuales 
2,218 y medio corresponden á la casa, y 1,749 7 
medio á cuatro corrales: vale de renta anual 2,335 
rs.; y en venta, según la tasación pericial 79,360 ^8.; 
y según la capitalización, formada por la Contaduría
52,538. No consta tenga cargas. S

Id. de once jp media á doce. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id., calle de Francos, que perteneció 
á id., señalada con el num. 11 viejo y 2'1 nuevo; 
consta de habitaciones altas y bajas, y dbs corrales, 
80 figura es la de un polígono inéguíar de diez lados, 
en el cual están comprendidos 10,946 pies cuadra* 
dos de supeifieie, de los cuales 3,oio corresponde á 
la casa o parle edificada, y los 7,939 ó los corrales: 
vale de renta anual 1,277 ’^^o J ®** venta, según la 
tasación pericial 43,79^.*'<»•» V según la Cápilalizacioa 
formada por la Contaduría 28,733. No consta teno-a 
cargas.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su tadquisicion 
acudan á hacer las proposiciones que le% convengan 
al parage señalado en él día y horas que se expre
san; en el conce|iio de que las, fincas, de que se 

: traía están declaradas dé mayoii cuantía’, y por 
consiguiente el importe ien quej queden remata-
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das y adjudicadas se ha de satisfácer á papel y metá- 
itco en 5 jdazos iguales de un año cada uno, con 
arreglo á los anículos 12 de la ley de 2 de Setiembre 
del ano de 184« y el 5.® de Ia Instrucción de i5 del 
mismo; debiendo advertir que en el mismo dia y 
Horas se celebrará el mismo remateen la Anilla y Cor» 
te de Madrid, según se establece por los artículos 
5.° y 6.® de la. instrucción referida. Valladolid i5 de 
Julio de 1844’ —l-’í'í'wcisco Lopez Villabrille.

Comisión especial ¿le lienta de Hienes Nacionales 
de la Proí^irtcia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de remate en quiebra.
No habiendo satisfecho Don Tomás García Mon

roy, vecino de Villalón, Don Ignacio Iglesias y Don 
Isidro .Fernandez , de Cast robo!, la primera vigésima 
parte del importe en que fueron rematadas á su favor 
ias fincas que á continuación se expresan, el S: ñor 
Intendente de esta Provincia se ha servido señalar 
para el segundo remate en quiebra de las mismas el 
dia y horas siguientes, el cual tendrá electo en las 
Salas Consisíoriales de esta Capital, ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia y citación del 
Procurador'^índico ; y en las Cabezas de Par lido^^don- 
de radican las fincas, ante sus Jueces de primera ins** 
tancia, asistencia de los Administradores subalternos 
de Bienes Nacionales ó personas que les representen, 
citación de los Procuradores del Común, y por tes
timonio del Escribano que le corresponda.

Dia li^de Agosto de once á once j" cuarto. 
Escribano Herrero.

La primera suerte de dos en que se dividió una 
heredad de tierras, eras y viña que en término de 
Cuenca de Campos perteneció á la Fábrica de la 
Iglesia Parroquial de Santa María Magdalena de di-, 
cho pueblo,; consta de 9 pedazos, que hacen 12 hi— 
guadas 225 estadales: vale de renta anual 14 fane
gas 32 cuartillos de trigo; y en venta, según la ta- 
cion pericial 5 920 rs. No tiene cargas, y so arrien
do vence en 1862, pero el comprador solo respetará 
loa 1res primeros años.

/d. de once y cuarto á once f media. 
El mismo Escribano.

Una heredad de tierras que en término de Cas— 
trobol perteneció á la Iglesia de Santiago de Ma
yorga; consta de i3 pedazos, que hacen 34 fanegas 
5^5 estadales: vale de renta anual 6 fanegas de tri

go; y en venta, según la tasación pericial 2,724 '’^* 
20 mrs.; y segunda capitalización formada por la 
Contadmía 4-320 rs. No consta tenga cargas, y su 
atriendo vence en 1848, pero el comprador solo res» 
pelará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquiaicion, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan á los 
parages señalados en él dia y horas citadas; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudica
das se ha de satisfacer en dinero metálico en ao 
plazos iguales, de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en las Cabe
zas de Partido donde radiquen las fincas, con arreglo 
al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de t84t 
y el 7.® de la Instrucción de i 5 del mismo. Valla
dolid 16 de Julio de i844-— Francisco Lopez Vi— 
liábrille. -

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Pro vincia de f^aUadolid.

Venia de Bienes del Clero Secular.

Animcio de segundos remates.
No habiendo tenido efecto por falta de licitado

res el remate de las fincas que á continuación se ex
presan, el Señor intendente de Rentas de esta Pro
vincia se ha sei vido declarar abierta la subasta hasta 
el dia y horas siguientes, el cual tendrá efecto en Ias 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia de la misma, con mi asis
tencia y citación del Señor Procurador Síndico; y 
en las Cabezas de Partido donde radican las fincas 
ante sus Jueces de primera instancia, asistencia de 
los Administradores subalternos de Bienes nacionales 
ó personas que les represente,citación de los Procur» 
radores del Común y por testimonio de los Escriba
nos que les corresponda.

Dia j3 de Agosto de doce á doce mediae dos suer-^ 
tes á cuarto de hora cada una.

Escribano Cabrejas.

Una heredad de tierras y viñas que en término d« 
Villacreces perteneció á la Cofradía de la Cruz; cons
tan las tierras de 4^ pedazos, que hacen en junto 
66 fanegas 5 estadales, y Ias viñas de 3 pedazos de 
cabida de 5 cuartas: vale de renta anual i5 fanegas 
7 celemines de trigo y 22 rs.; y en venta, según la 
ta ación pericial 7,4^0 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 11,880, la cual ha sido 
dividida en las dos suertes siguientes:

Núm. 
de tuertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDzV. RENTA. Tasación peri
cial.

Reates vn.

Capitalización.

Tifales vn.
Trigo. Metálico 

Tis. vn.
'I’íerr.-ís. Vinas.

Cuartas.Fanegas. Estad.s Fanegas. Celem.s

1.’ 21 37 10 » 8 6 3,435 6,120 .
2.’ 22 28 345 5 i 22 4,015 5,760

9 43 66 5 5 »5 7 22 7,43o ! 1,880
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Nó consta tenga cargas, y respecto de su arrien
do el comprador estará a ias resultas del expediente
-instruido. •

Jíd. de una jr media á dos menos cuarto. 
Eacribano Cosfiedak

Otra heredad de tierras en la Mudarra que per
teneció á la Iglesia de Nuestra Señoia dti mistnOy 
consta de 3 pedazos, que hacen j obradas 52 esta- 
-dales:.vale de renta anual 5 lanegas 6 celemines de 
,morcajo; y en venta , según la tasación pericial 1,22(1 
TS.; y según la capitalización ÍOí inada por la Conta~ 
duiía 2,970. No tiene cargas ni arriendo de corn— 
miso.

Id. de una menos cuarto d una.. 
Escribano Lopez Uarban.

Otra id. en id. que perteneció á la dofradía de 
Animas de la misma; consta de 4 pedazos, qne hacen 
4 obradas 273 estadales: vale de renta anual una fa
nega de centeno; y en venta, según la tasación pe-< 
ricial 645 rs.; y según la capitalización loimada por 
la Contaduría 54o. No tiene cargas ni arriendo de 
com()romiso.

Lo que se anuncia al publico á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á los pa
rages señalados el dia y horas que se citan; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están decla
radas de menor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en que queden rematadas y adjudicadas se hit 
de salisf.,cer en dinero metálico y en 20 plazos ¡gua
les de un año cada uno, celebiándose dos remates 
uno en esta Capital y otro en la Cabeza de Parti
do donde radican las fincas, con arreglo al art. i( 
de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 7.° de la ins
trucción de i5 del mismo. Valladolid 16 de Julio do 
i844‘=l^t*âncisco Lopez Villabrille.,

Comisión especial de f'^enta de fíienes Nacionales de 
la Provincia de I^alladolid,

Venla de Bienes del Clero Secular,

Anuncio de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primero ni segundo remate la subasta de 
la finca que á continuación se expresa, el Señor 
Intendente de esta Provincia se ha servido señalar 
para tercer remate, sirviendo de tipo la cantidad 
menor de tasación ó capitalización el dia y hora si
guiente, en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia de la misma, 
con mi asistencia y citación del Procurador Sín
dico, y por testimonio del Escribano que le cor
responda.

Dia la de Agosto de una j" cuarto d dos menos 
cuarto. Escribano Herrero,

Una casa en esta Ciudad y ,su galle de B-uiz Her
nandel, que perteneció ai Cabildo Catedral de la 

mistna , señalada cen el núm. 4 nuevo; su figura es 
la de un polígonp irregular de 13 lados, que com
prende 4,032 pies cuadrados de superficie en la parte 
edificada y 3,1 «4 en dos corrales, que en uno se 
halla un pozo de aguas claras y en el otro uno de 
sucias; consta de piso bajo, entresuelo, principal y 
segundo con solana: vale de renta anual 1,56$ rs.j 
y en. venta, según la tasación pericial 28,544 rs. No 
consta tenga cargas, y su arriendo venció, en fi.t» 
de Junio último.

Í<o que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan al parage señalado el dia y hora citada ; en el 
concepto de que la finca de que se trata está de
clarada de mayor cuantía, y par consiguiente el 
importe en que quede rematada y adjudicada su 
ha de satisfacer á papel y metálico en cinco plazos 
iguales de un año cada uno, con arreglo á los artí
culos 12 de la ley de 2 de Setiembre del año de 
1841 y el 5.0 de la Instrucción de i5 del nnsmo; de
biendo advertir que en el raLmo dia y hora se 
celebrará el mismo remate en la Villa y Corte de Ma
drid , según se establece por los artículos 5,° y ó.* 
de la instrucción referida. Valladolid 12 de Julio 
de 1844-— Francisco Lopez, \ ¡líabtiile,

Corntsion especial de lienta, de ,Bierces Nacionales 
de la Provincia de I^aliadolid.1

Venia de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primero ni segundo remate la subasta dé las 
fincas nacionales que á ooblinuácioQ se expresan, el 
Señor Intendente de esta Provincia se ha servida se
ñalar para tercer remate, sirviendo de tipo lo canti
dad menor de tasación ó capitalización el dia y hora 
siguiente, en las Salas Consistorialas de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia de la misma, 
con mi asistencia y citación del Procurador Sín
dico, y en la Cabeza de partido donde radica la finca 
ante su Juez de primera instancia, asistencia del 
Administrador Subalterno de Bienes Nacionales ó 
persona que le represente, citación del Procurador 
del Común, y por testimonio del Escribano que le 
corresponda.

Dia 13 de ylgostó de una d unay mediae dos 
fincas d cuarto de hora cada una. 

Escribano Noriega.

Un lagar en Villanueva de los Caballeros que per
teneció á la Fábrica de la Iglesia: comprenden sus 
lados una supeificie total de 1,189 Pæs; no produce 
renta por lo que no puede capitalizarse: vale en ven
ta, seguu la tasación pericial 85o rs. No tiene 
cargas. •

Pos paneras en dicho pueblo, de la misma per
tenencia , compuesU de panera aha .y bajaveoaxpeen- 
d«n sn« lados ana «upeificie de 861 piçi:"valen de 
renta auual top rs.^ y en venta, según U;tasacioQ 
pericial <3 tw -rsiNo ‘tienen cargas. r
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Jâ, tie uns y medis d dos menos cuar t&t 

El mismo Escribano.

Üna casa en esta Ciudad , y su calle de la Sorti
ja, que perteneció á la Sacramental ’de San Miguel, 
señalada con el núm. i.®; comprenden sus lados una 
superficie de 8y5 pies, de los que 638 están edifíca- 
dos y 24^ ®o un corral: vale de renta annal 142 rs.j 
y en venta, según la tasación pericial 2,622 rs. No 
tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer Us proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas que se cita; 
en el concepto de que las fincas de que se trata es
tán declaradas de menor cuantía, y por consiguien
te que el importe en que queden rematadas y adju
dicadas se ha de satisfacer en dinero metálico y en 
>0 plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en la cabe— 
ea de Partido donde radican las fincas, con arre
glo al artículo ti de la ley de 2 de Setiembre de 
i84t y el y.® de la instrucción de i5 del mismo. Va
lladolid 16 de Julio de 1844* = Francisco Lopez Vi
llabrille.

Csmtüoií especial de lienta de Bienes Nacionales de 
¿a Provincia de f^alladoüd.

Venta de Bienes del Clero Regular.% iw% a
ANUNCIO NüM. 1203.

El Se6or Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para el remite de la finca que á continua
ción se expresa el dia y hora siguientes, el cual 
tendrá efecto en las Salas Consistoriales de esta

Capital ante el Señor Juex de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Señor Procurador Sín
dico, y por testimonio del Escribano que le cor
responda.

Dia aS de yígosto de once á once j' media. 
Esciábano Herrero.

El edificio que fué Convento de Monjes Bernar
dos de Matallana, situado á media legua de distan
cia de Villalba del Alcor, en un despoblado, com
puesto de piso bajo, principal, y en varios puntos 
tres altos, lagar, bodega sin cubas; sus fabricas 
son de piedra sillería y manpostería que se conserva 
en muy buen estado, con todas sus puertas y venta
nas, balcones de hierro y rejas, y en su perimetro 
se hallan comprendidos qyjdS pies cuadrados desu
per ficie, de los cuales 53.994 corresponden á la par
te edificada; 5,806 á la.s cuadras y patios, en los que 
á la izquierda de la emrada principal hay una fuen
te con su correspondiente pilón de sillería, y como 
que el ramal del canal que desde Caslilla ha de mar
char á Rioseco pasará á la legua de dicho edificio, y 
los materiales de éste sean de pr imera calidad y en 
grande abundancia, se ha tasado por el arquitecto en 
307,941 rs., sin que la Contaduría del ramo haya 
podido capitalizar su valor en venta porque nin
guna renta ha producido.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición, acudan al 
parage señalado en el dia y hora citada ; advirtien
do que el importe en que se remate se satisfará en 
papel de la deuda sin interés por todo su valor no
minal y en dos plazos iguales, el primero al otorga
miento de la escritura y el segundo al cumplirse un 
año; debiendo advertir que en el mi>mo dia y hora 
se celebrará el mismo remate en la Villa y Córte de 
Madrid. Valladolid 14 de Julio de i844>=Fran<- 
cisco Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral * núm, 9^ - -
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